
MINISTERIO DE EDUCACION 

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN PUNO 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL EL COLLAO 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA INICIAL N°217 “NIÑO JESÚS DE PRAGA”  

 

Pilcuyo, 14 de agosto del 2024. 

OFICIO N°029-2024 MED/DREP/UGELEC/DIEI217       

 

Señor      :  DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL EL COLLAO 

                    Dra. Norka Belinda Ccori Toro 
 

Asunto   :   INFORME DE PROCESO DE RACIONALIZACIÓN 2024 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para validar la información para el proceso 

de racionalización 2024 de la Institución Educativa Inicial N°217 “Niño Jesús de Praga”, con 

código modular N°0474585, del distrito de Pilcuyo, jurisdicción del ámbito de la Unidad de 

Gestión Educativa Local de El Collao la cual detallo a continuación: 

INFORMACIÓN DE ESTUDIANTES MATRICULADOS: 

 SECCIONES NÚMERO DE ESTUDIANTES 

3 AÑOS 1 4 

4 AÑOS 1 6 

5 AÑOS 1 12 

TOTAL 22 

 

INFORMACIÓN DE PERSONAL QUE LABORA EN LA INSTITUCIÓN: 

DIRECTORA CON AULA A CARGO DOCENTES PERSONAL DE SERVICIO 

1 2 1 

TOTAL 4 

 

https://www.ugelelcollao.edu.pe/dra-norka-belinda-ccori-toro-asume-direccion-de-la-ugel-el-collao/#:~:text=Norka%20Belinda%20Ccori%20Toro%20Asume%20Direcci%C3%B3n%20de%20la%20UGEL%20EL%20COLLAO,-UGELEC%20Send%20an
https://www.ugelelcollao.edu.pe/dra-norka-belinda-ccori-toro-asume-direccion-de-la-ugel-el-collao/#:~:text=Norka%20Belinda%20Ccori%20Toro%20Asume%20Direcci%C3%B3n%20de%20la%20UGEL%20EL%20COLLAO,-UGELEC%20Send%20an


La directora, docentes y personal de servicio están en calidad de nombrados. 

 

Es todo lo que hago de su conocimiento para situaciones administrativas, en 
honor a la verdad. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cc. Arch. 


